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1091ª SESIÓN PLENARIA DEL CONSEJO 
 
 
1. Fecha:  Jueves, 3 de marzo de 2016 
 

Apertura: 10.05 horas 
Suspensión: 13.05 horas 
Reanudación: 15.05 horas 
Clausura: 15.50 horas 

 
 
2. Presidencia: Embajador E. Pohl 
 

Antes de pasar al orden del día, el Presidente, en nombre del Consejo Permanente, dio 
la bienvenida a la nueva Encargada de Negocios y Jefa de la Delegación de Albania 
ante la OSCE, Sra. Ravesa Lleshi.  

 
 
3. Temas examinados – Declaraciones – Decisiones/Documentos adoptados: 
 

Punto 1 del orden del día: INFORME DEL JEFE DE LA MISIÓN DE LA OSCE 
EN MONTENEGRO 

 
Presidente, Jefe de la Misión de la OSCE en Montenegro (PC.FR/6/16 
OSCE+), Países Bajos-Unión Europea (con la conformidad de Albania, la 
ex República Yugoslava de Macedonia y Montenegro, países candidatos; de 
Bosnia y Herzegovina, país candidato potencial que forma parte del Proceso 
de Estabilización y Asociación; así como de Islandia y Noruega, países de la 
Asociación Europea de Libre Comercio y miembros del Espacio Económico 
Europeo) (PC.DEL/251/16), Estados Unidos de América (PC.DEL/239/16) 
(PC.DEL/274/16), Federación de Rusia (PC.DEL/260/16), Turquía 
(PC.DEL/258/16 OSCE+), Suiza (PC.DEL/249/16 OSCE+), Azerbaiyán 
(PC.DEL/248/16 OSCE+), Montenegro (PC.DEL/271/16 OSCE+) 
(PC.DEL/284/16 OSCE+) 

 
Punto 2 del orden del día: DECISIÓN RELATIVA A LAS FECHAS DE LA 

CONFERENCIA ANUAL PARA EL EXAMEN DE 
LA SEGURIDAD (CAES) 2016 

 
Presidente 
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Decisión: El Consejo Permanente adoptó la Decisión Nº 1200 (PC.DEC/1200) 
relativa a las fechas de la Conferencia Anual para el Examen de la Seguridad 
(CAES) 2016. El texto de la Decisión se adjunta al presente diario. 

 
Presidente 

 
Punto 3 del orden del día: DECISIÓN RELATIVA A LA REVISIÓN DE FINAL 

DE AÑO DEL PRESUPUESTO UNIFICADO DE LA 
OSCE PARA 2015 

 
Presidente 

 
Decisión: El Consejo Permanente adoptó la Decisión Nº 1201 (PC.DEC/1201) 
relativa a la revisión de final de año del Presupuesto Unificado de la OSCE 
para 2015. El texto de la Decisión se adjunta al presente diario. 

 
Punto 4 del orden del día: EXAMEN DE CUESTIONES DE ACTUALIDAD 

 
Presidente 

 
a) Agresión en curso contra Ucrania y violaciones de los principios y 

compromisos de la OSCE por parte de la Federación de Rusia: Ucrania 
(PC.DEL/270/16), Países Bajos-Unión Europea (con la conformidad de 
Albania y Montenegro, países candidatos; de Bosnia y Herzegovina, país 
candidato potencial que forma parte del Proceso de Estabilización y 
Asociación; de Islandia y Noruega, países de la Asociación Europea de Libre 
Comercio y miembros del Espacio Económico Europeo; así como de Georgia, 
Moldova, San Marino y Ucrania) (PC.DEL/252/16/Rev.1), Suiza 
(PC.DEL/263/16 OSCE+), Turquía (PC.DEL/245/16 OSCE+), 
Estados Unidos de América (PC.DEL/244/16), Canadá (PC.DEL/283/16 
OSCE+) 

 
b) Situación en Ucrania y necesidad de que se apliquen los Acuerdos de Minsk: 

Federación de Rusia (PC.DEL/261/16), Ucrania  
 

c) Secuestro y detención ilegal de ciudadanos ucranianos por la Federación de 
Rusia: Ucrania (PC.DEL/262/16 OSCE+), Países Bajos-Unión Europea (con 
la conformidad de Albania, la ex República Yugoslava de Macedonia y 
Montenegro, países candidatos; de Bosnia y Herzegovina, país candidato 
potencial que forma parte del Proceso de Estabilización y Asociación; de 
Islandia y Noruega, países de la Asociación Europea de Libre Comercio y 
miembros del Espacio Económico Europeo; así como de Georgia, Moldova, 
San Marino y Ucrania) (PC.DEL/254/16), Estados Unidos de América 
(PC.DEL/240/16) (PC.DEL/273/16), Canadá (PC.DEL/282/16 OSCE+), 
Federación de Rusia (PC.DEL/267/16) 

 
d) Puesta en libertad de los periodistas Sr. C. Dündar y Sr. E. Gül en Turquía: 

Países Bajos-Unión Europea (con la conformidad de Albania, la ex República 
Yugoslava de Macedonia, Montenegro y Serbia, países candidatos; de Bosnia 
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y Herzegovina, país candidato potencial que forma parte del Proceso de 
Estabilización y Asociación; de Islandia, Liechtenstein y Noruega, países de la 
Asociación Europea de Libre Comercio y miembros del Espacio Económico 
Europeo; así como de Armenia) (PC.DEL/255/16), Estados Unidos 
de América (PC.DEL/241/16), Turquía (PC.DEL/247/16 OSCE+) 

 
e) Neonazismo en Letonia: Federación de Rusia (PC.DEL/266/16), Ucrania, 

Letonia (PC.DEL/275/16 OSCE+) 
 

f) Declaración de Marraquech y libertad de religión o creencia: Estados Unidos 
de América (PC.DEL/242/16), Marruecos (Socio para la Cooperación) 
(PC.DEL/280/16 OSCE+), Federación de Rusia (PC.DEL/265/16) 

 
g) Día de la Cero Discriminación, 1 de marzo de 2016: Canadá (en nombre 

también de Albania, Alemania, Andorra, Austria, Bélgica, Bosnia y 
Herzegovina, Bulgaria, Croacia, Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, los Estados Unidos de América, Estonia, la ex República Yugoslava 
de Macedonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, 
Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Moldova, 
Mónaco, Mongolia, Montenegro, Noruega, los Países Bajos, Polonia, 
Portugal, el Reino Unido, la República Checa, Rumania, San Marino, Serbia, 
Suecia, Suiza, Turquía y Ucrania) (PC.DEL/281/16), Kazajstán 
(PC.DEL/264/16 OSCE+), Armenia (PC.DEL/278/16) 

 
h) Violaciones de los derechos humanos en los territorios ocupados de Georgia: 

Georgia (PC.DEL/268/16 OSCE+), Estados Unidos de América 
(PC.DEL/243/16), Países Bajos-Unión Europea (con la conformidad de 
Albania y Montenegro, países candidatos; de Bosnia y Herzegovina, país 
candidato potencial que forma parte del Proceso de Estabilización y 
Asociación; de Islandia, país de la Asociación Europea de Libre Comercio y 
miembro del Espacio Económico Europeo; así como de Moldova y Ucrania) 
(PC.DEL/256/16), Noruega (en nombre también de Canadá, Islandia y 
Liechtenstein) (PC.DEL/277/16), Federación de Rusia (PC.DEL/269/16) 

 
i) La pena de muerte en los Estados Unidos de América: Noruega (en nombre 

también de Islandia, Liechtenstein, Mongolia, San Marino y Suiza) 
(PC.DEL/276/16), Santa Sede (PC.DEL/246/16 OSCE+), Estados Unidos 
de América (PC.DEL/279/16) 

 
j) Respuesta a una declaración sobre los derechos de los niños migrantes, 

efectuada por la Federación de Rusia en la 1090ª sesión plenaria del Consejo 
Permanente: Países Bajos-Unión Europea (PC.DEL/253/16) 

 
Punto 5 del orden del día: INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA 

PRESIDENCIA EN EJERCICIO 
 

a) Visita del Presidente en Ejercicio y del Ministro de Asuntos Exteriores de 
Francia a Ucrania y a la Misión Especial de Observación de la OSCE en 
Ucrania, 22 y 23 de febrero de 2016: Presidente (CIO.GAL/30/16) 
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b) Reunión del Representante Especial de Alemania para la Presidencia de 
la OSCE en 2016 con la Red de grupos de reflexión e instituciones 
académicas de la OSCE, Hamburgo (Alemania), 24 de febrero: Presidente 
(CIO.GAL/30/16) 

 
c) Participación del Representante Especial de Alemania para la Presidencia de 

la OSCE en 2016 en la Reunión de Invierno de la Asamblea Parlamentaria de 
la OSCE, 25  de febrero de 2016: Presidente (CIO.GAL/30/16) 

 
d) Visita del Presidente en Ejercicio al Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas, 29 de febrero de 2016: Presidente (CIO.GAL/30/16) 
 

e) Visita del Presidente en Ejercicio a la Comisión sobre Seguridad y 
Cooperación en Europa (Comisión de Helsinki de los Estados Unidos), 
Washington D.C., 1 de marzo de 2016: Presidente (CIO.GAL/30/16) 

 
f) Entrada en vigor en Alemania de un Reglamento nacional sobre prerrogativas 

e inmunidades de la OSCE, 18 de febrero de 2016: Presidente 
(CIO.GAL/30/16) 

 
Punto 6 del orden del día: INFORME DEL SECRETARIO GENERAL 

 
a) Participación del Secretario General en la  Reunión de Invierno de la 

Asamblea Parlamentaria de la OSCE, Viena, 25 y 26 de febrero de 2016: 
Director del Centro para la Prevención de Conflictos 

 
b) Reunión del Secretario General con el Ministro de Defensa de Georgia, 23 de 

febrero de 2016: Director del Centro para la Prevención de Conflictos 
 

c) Reunión del Secretario General con el Secretario de Estado del Ministerio de 
Justicia de Mongolia, 26 de febrero de 2016: Director del Centro para la 
Prevención de Conflictos 

 
d) Visita a Kiev de la Asesora superior de la OSCE en cuestiones de género, 

22 a 26 de febrero de 2016: Director del Centro para la Prevención de 
Conflictos 

 
Punto 7 del orden del día: OTROS ASUNTOS 

 
a) Actualización acerca del proceso de selección para el puesto de 

Representante de la OSCE para la Libertad de los Medios de Comunicación: 
Presidente 

 
b) Reunión de Invierno de la Asamblea Parlamentaria de la OSCE, Viena, 25 y 

26 de febrero de 2016: Asamblea Parlamentaria de la OSCE 
 

c) Elecciones Parlamentarias en Mongolia, 29 de junio de 2016: Mongolia 
 

d) Elecciones generales en los Estados Unidos de América, 8 de noviembre 
de 2016: Estados Unidos de América (PC.DEL/259/16) 
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e) Plan presidencial para la clausura del centro de detención situado en la 
Bahía de Guantánamo: Estados Unidos de América (PC.DEL/257/16) 

 
 
4. Próxima sesión: 
 

Jueves, 10 de marzo de 2016, a las 10.00 horas, en la Neuer Saal



 

 
 PC.DEC/1200 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa 3 March 2016 
Consejo Permanente 
 SPANISH 
 Original: ENGLISH 
  

1091ª sesión plenaria 
Diario CP Nº 1091, punto 2 del orden del día 
 
 

DECISIÓN Nº 1200 
FECHAS DE LA CONFERENCIA ANUAL PARA EL EXAMEN 

DE LA SEGURIDAD (CAES) 2016 
 
 
 El Consejo Permanente, 
 
 Teniendo en cuenta la recomendación del Foro de Cooperación en materia de 
Seguridad, 
 
 Decide que la Conferencia Anual para el Examen de la Seguridad 2016 se celebre en 
Viena del 28 al 30 de junio de 2016.



 

 
 PC.DEC/1201 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa 3 March 2016 
Consejo Permanente  
 SPANISH 
 Original: ENGLISH 
  

1091ª sesión plenaria 
Diario CP Nº 1091, punto 3 del orden del día 
 
 

DECISIÓN Nº 1201 
REVISIÓN DE FINAL DE AÑO DEL 

PRESUPUESTO UNIFICADO DE LA OSCE PARA 2015 
 
 
 El Consejo Permanente, 
 
 Habiendo examinado las propuestas presentadas por el Secretario General en el 
documento PC.ACMF/12/16, de 18 de febrero de 2016, 
 
 Aprueba la revisión de los Fondos, Programas principales y Programas que se ha 
llevado a cabo en la revisión de final de año del Presupuesto Unificado de la OSCE 
para 2015, según figura en el anexo adjunto. 



 

 

 PC.DEC/1201 
 3 March 2016 
 Annex 
 
 

REVISIÓN DE FINAL DE AÑO DEL PRESUPUESTO 
UNIFICADO PARA 2015 

 
Fondo 
Programa principal 
Programa 

Presupuesto 
aprobado 

Transferencias 
con arreglo a la 

regla 3.02 b) 
del Regl. Fin.  

Presupuesto 
revisado tras 

transferencias 

Propuesta de 
Incrementos/ 

(Disminuciones) 
del Presupuesto 

Propuesta 
de 

presupuesto 
revisado 

      
I. FONDOS 
RELACIONADOS CON LA 
SECRETARÍA E 
INSTITUCIONES      
      
La Secretaría      
      
Secretario General y 
Servicios Centrales      
Gestión Ejecutiva 1.134.000 65.700 1.199.700 - 1.199.700 
Gestión de la Seguridad 361.400 (5.700) 355.700 (100) 355.600 
Cooperación Externa 605.800 (9.400) 596.400 (100) 596.300 
Servicios Jurídicos 539.700 (5.100) 534.600 (100) 534.500 
Sección de Comunicación y 
Relaciones con los Medios 
Informativos 1.227.400 (17.700) 1.209.700 (100) 1.209.600 
Servicios de Conferencias y 
Servicios de Idiomas 4.852.100 7.500 4.859.600 (100) 4.859.500 
Gestión de Registros 307.900 (1.900) 306.000 (100) 305.900 
Oficina de Praga 388.300 (28.500) 359.800 (300) 359.500 
Cuestiones de género 376.400 (4.900) 371.500 (100) 371.400 
Total 9.793.000 - 9.793.000 (1.000) 9.792.000 
      
Presidencia en Ejercicio      
Misiones de corta 
duración/Visitas del PeE y de 
RR.PP. del PeE 520.000 - 520.000 (118.300) 401.700 
Comité Asesor en asuntos de 
Gestión y Financieros (CAGF) 15.000 - 15.000 (7.400) 7.600 
Junta de Apelación Externa 29.000 - 29.000 (20.100) 8.900 
Comité Auditor 39.200 - 39.200 (12.400) 26.800 
Auditores Externos 100.000 - 100.000 (30.200) 69.800 
Total 703.200 - 703.200 (188.400) 514.800 
      
Supervisión Interna      
Supervisión Interna 1.220.900 - 1.220.900 (10.000) 1.210.900 
Total 1.220.900 - 1.220.900 (10.000) 1.210.900 
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REVISIÓN DE FINAL DE AÑO DEL PRESUPUESTO 
UNIFICADO PARA 2015 (continuación) 

 

 

Fondo 
Programa principal 
Programa 

Presupuesto 
aprobado 

Transferencias 
con arreglo a la 

regla 3.02 b) 
del Regl. Fin.  

Presupuesto 
revisado tras 

transferencias 

Propuesta de 
Incrementos/ 

(Disminuciones) 
del Presupuesto 

Propuesta 
de 

presupuesto 
revisado 

      
Oficina del Representante 
Especial/Coordinador para la 
Lucha contra la Trata de 
Personas      
Oficina del Representante 
Especial/Coordinador para la 
Lucha contra la Trata de 
Personas 859.800 - 859.800 (28.300) 831.500 
Total 859.800 - 859.800 (28.300) 831.500 
      
Lucha contra las amenazas 
transnacionales      
Coordinación de actividades 
contra las amenazas 
transnacionales 514.200 - 514.200 (10.600) 503.600 
Unidad de Estrategia Policial 579.600 (3.000) 576.600 (3.900) 572.700 
Acción contra el Terrorismo 830.300 - 830.300 (8.800) 821.500 
Seguridad y Gestión de 
Fronteras 459.400 3.000 462.400 (12.500) 449.900 
Total 2.383.500 - 2.383.500 (35.800) 2.347.700 
      
Actividades relacionadas con 
los aspectos económicos y 
medioambientales de la 
seguridad      
Coordinador de las Actividades 
Económicas y 
Medioambientales de la OSCE 1.631.400 - 1.631.400 (300) 1.631.100 
Foro Económico y 
Medioambiental 433.800 - 433.800 (400) 433.400 
Total 2.065.200 - 2.065.200 (700) 2.064.500 
      
Prevención de Conflictos      
Dirección y Gestión del CPC 435.900 (700) 435.200 (9.700) 425.500 
Servicio de Apoyo en 
cuestiones políticas 1.016.500 (100) 1.016.400 (13.000) 1.003.400 
Servicio de Operaciones 798.000 - 798.000 (21.700) 776.300 
Dependencia de Apoyo para las 
Actividades de Evaluación y 
Programación 378.900 800 379.700 (3.300) 376.400 
Presidencia del FCS 33.100 - 33.100 (1.300) 31.800 
Apoyo al FCS 607.900 - 607.900 (7.900) 600.000 
Red de Comunicaciones 576.400 - 576.400 (4.100) 572.300 
Total 3.846.700 - 3.846.700 (61.000) 3.785.700 
      
Gestión de Recursos 
Humanos      
Dirección y Gestión de 
Recursos Humanos 455.000 - 455.000 (4.900) 450.100 
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REVISIÓN DE FINAL DE AÑO DEL PRESUPUESTO 
UNIFICADO PARA 2015 (continuación) 

 

 

Fondo 
Programa principal 
Programa 

Presupuesto 
aprobado 

Transferencias 
con arreglo a la 

regla 3.02 b) 
del Regl. Fin.  

Presupuesto 
revisado tras 

transferencias 

Propuesta de 
Incrementos/ 

(Disminuciones) 
del Presupuesto 

Propuesta 
de 

presupuesto 
revisado 

      
Servicios de Recursos 
Humanos 1.048.200 - 1.048.200 (37.600) 1.010.600 
Gastos Comunes de Personal 2.481.800 - 2.481.800 (5.700) 2.476.100 
Gestión de Talentos 1.765.100 - 1.765.100 (22.200) 1.742.900 
Total 5.750.100 - 5.750.100 (70.400) 5.679.700 
      
Departamento de 
Administración y Finanzas 
(DAF)      
Administración y Coordinación 563.600 (5.400) 558.200 - 558.200 
Servicios Presupuestarios y 
Financieros 1.336.400 (11.300) 1.325.100 - 1.325.100 
Servicios de Tecnología de la 
Información y las 
Comunicaciones 1.832.700 (60.300) 1.772.400 (300) 1.772.100 
Servicio de Apoyo a Misiones 1.501.400 (2.500) 1.498.900 - 1.498.900 
Gastos operativos comunes de 
la Secretaría 3.070.900 79.500 3.150.400 (100) 3.150.300 
Total 8.305.000 - 8.305.000 (400) 8.304.600 
      
TOTAL DE LA 
SECRETARÍA 34.927.400 - 34.927.400 (396.000) 34.531.400 
      
Oficina de Instituciones 
Democráticas y Derechos 
Humanos (OIDDH)      
Dirección y Política 1.323.000 9.000 1.332.000 (18.100) 1.313.900 
Dependencia de Administración 
de Fondos 2.141.900 - 2.141.900 (13.200) 2.128.700 
Gastos operativos comunes 749.700 (24.000) 725.700 (11.700) 714.000 
Reuniones de la Dimensión 
Humana 605.900 1.000 606.900 (1.400) 605.500 
Democratización 1.535.200 - 1.535.200 (17.500) 1.517.700 
Derechos humanos 1.252.300 - 1.252.300 (2.500) 1.249.800 
Elecciones 6.455.200 32.000 6.487.200 (6.100) 6.481.100 
Presupuesto suplementario para 
elecciones 2.077.100 - 2.077.100 - 2.077.100 
Tolerancia y no discriminación 1.381.300 (18.000) 1.363.300 (15.500) 1.347.800 
Cuestiones relativas a romaníes 
y sinti 550.700 - 550.700 (42.600) 508.100 
Total 18.072.300 - 18.072.300 (128.600) 17.943.700 
      
Alto Comisionado para las 
Minorías Nacionales      
Dependencia de Administración 
de Fondos 369.100 - 369.100 (54.900) 314.200 
Gastos operativos comunes 176.200 - 176.200 (35.700) 140.500 
Oficina del Alto Comisionado 2.862.300 - 2.862.300 (99.500) 2.762.800 
Total 3.407.600 - 3.407.600 (190.100) 3.217.500 
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REVISIÓN DE FINAL DE AÑO DEL PRESUPUESTO 
UNIFICADO PARA 2015 (continuación) 

 

 

Fondo 
Programa principal 
Programa 

Presupuesto 
aprobado 

Transferencias 
con arreglo a la 

regla 3.02 b) 
del Regl. Fin.  

Presupuesto 
revisado tras 

transferencias 

Propuesta de 
Incrementos/ 

(Disminuciones) 
del Presupuesto 

Propuesta 
de 

presupuesto 
revisado 

      
Representante para la 
Libertad de los Medios de 
Comunicación      
Libertad de los medios de 
comunicación 1.481.600 - 1.481.600 (1.800) 1.479.800 
Total 1.481.600 - 1.481.600 (1.800) 1.479.800 
      
TOTAL DE FONDOS 
RELACIONADOS CON LA 
SECRETARÍA E 
INSTITUCIONES 57.888.900 - 57.888.900 (716.500) 57.172.400 
      
II FONDOS 
RELACIONADOS CON LAS 
OPERACIONES DE LA 
OSCE SOBRE EL 
TERRENO      
      
Incremento      
Incremento de la Secretaría      
Sección de Comunicación y 
Relaciones con los Medios 
Informativos 270.800 - 270.800 (2.400) 268.400 
Supervisión Interna 257.000 - 257.000 (16.900) 240.100 
Servicio de Apoyo en 
cuestiones políticas 381.000 - 381.000 (25.700) 355.300 
Servicio de Operaciones 191.900 - 191.900 (1.300) 190.600 
Dependencia de Apoyo para las 
Actividades de Evaluación y 
Programación 70.600 - 70.600 (800) 69.800 
Servicios de Recursos 
Humanos 360.700 - 360.700 (2.900) 357.800 
Gestión de Talentos 303.400 - 303.400 (9.900) 293.500 
Administración y Coordinación 62.800 - 62.800 (2.200) 60.600 
Servicios Presupuestarios y 
Financieros 639.900 - 639.900 (4.300) 635.600 
Servicios de Tecnología de la 
Información y las 
Comunicaciones 1.252.100 - 1.252.100 (5.500) 1.246.600 
Servicios de Apoyo a Misiones 947.300 - 947.300 (9.900) 937.400 
Total 4.737.500 - 4.737.500 (81.800) 4.655.700 
      
Incremento de la OIDDH      
Democratización, OIDDH 234.100 - 234.100 (6.100) 228.000 
Total 234.100 - 234.100 (6.100) 228.000 
      
Total del incremento 4.971.600 - 4.971.600 (87.900) 4.883.700 
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REVISIÓN DE FINAL DE AÑO DEL PRESUPUESTO 
UNIFICADO PARA 2015 (continuación) 

 

 

Fondo 
Programa principal 
Programa 

Presupuesto 
aprobado 

Transferencias 
con arreglo a la 

regla 3.02 b) 
del Regl. Fin.  

Presupuesto 
revisado tras 

transferencias 

Propuesta de 
Incrementos/ 

(Disminuciones) 
del Presupuesto 

Propuesta 
de 

presupuesto 
revisado 

      
EUROPA SUDORIENTAL      
      
Misión en Kosovo      
Oficina del Jefe de Misión 3.017.000 60.000 3.077.000 (5.000) 3.072.000 
Dependencia de Administración 
de Fondos 2.687.500 106.900 2.794.400 - 2.794.400 
Gastos operativos comunes 3.112.900 (30.000) 3.082.900 (27.300) 3.055.600 
Seguridad pública y seguridad 
general 1.285.500 32.000 1.317.500 (1.400) 1.316.100 
Democratización 2.193.500 (120.000) 2.073.500 (11.600) 2.061.900 
Derechos humanos y 
comunidades 6.590.200 (48.900) 6.541.300 (1.600) 6.539.700 
Total 18.886.600 - 18.886.600 (46.900) 18.839.700 
      
Tareas en Bosnia y 
Herzegovina      
Oficina del Jefe de Misión 1.559.500 - 1.559.500 (4.700) 1.554.800 
Dependencia de Administración 
de Fondos 1.867.500 - 1.867.500 (500) 1.867.000 
Gastos operativos comunes 2.267.200 - 2.267.200 (18.300) 2.248.900 
Dimensión humana 5.621.400 - 5.621.400 (12.000) 5.609.400 
Total de la Misión 11.315.600 - 11.315.600 (35.500) 11.280.100 
      
Estabilización 
regional/Control de 
armamentos      
Aplicación del Artículo IV 100.700 - 100.700 (12.400) 88.300 
Total de la Estabilización 
regional/Control de 
armamentos 100.700 - 100.700 (12.400) 88.300 
      
Total general de las Tareas en 
Bosnia y Herzegovina 11.416.300 - 11.416.300 (47.900) 11.368.400 
      
Misión en Serbia      
Oficina del Jefe de Misión 1.038.800 29.000 1.067.800 (400) 1.067.400 
Dependencia de Administración 
de Fondos 646.500 6.500 653.000 (600) 652.400 
Gastos operativos comunes 1.072.400 14.500 1.086.900 (400) 1.086.500 
Asuntos policiales 988.500 (13.000) 975.500 (9.600) 965.900 
Democratización 1.193.300 (9.500) 1.183.800 (8.200) 1.175.600 
Medios informativos 429.600 17.000 446.600 (4.600) 442.000 
Estado de derecho y derechos 
humanos 1.059.900 (44.500) 1.015.400 (13.100) 1.002.300 
Total 6.429.000 - 6.429.000 (36.900) 6.392.100 
      
Presencia en Albania      
Oficina del Jefe de Misión 478.900 6.600 485.500 - 485.500 
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Fondo 
Programa principal 
Programa 

Presupuesto 
aprobado 

Transferencias 
con arreglo a la 

regla 3.02 b) 
del Regl. Fin.  

Presupuesto 
revisado tras 

transferencias 

Propuesta de 
Incrementos/ 

(Disminuciones) 
del Presupuesto 

Propuesta 
de 

presupuesto 
revisado 

      
Dependencia de Administración 
de Fondos 431.600 (100) 431.500 - 431.500 
Gastos operativos comunes 597.900 (20.000) 577.900 - 577.900 
Cooperación en materia de 
seguridad 324.100 4.500 328.600 - 328.600 
Gobernanza en cuestiones 
económicas y 
medioambientales 276.900 (1.000) 275.900 - 275.900 
Democratización 454.200 9.100 463.300 - 463.300 
Estado de derecho y derechos 
humanos 354.900 900 355.800 - 355.800 
Total 2.918.500 - 2.918.500 - 2.918.500 
      
Misión a Skopje      
Oficina del Jefe de Misión 1.009.200 1.500 1.010.700 (900) 1.009.800 
Dependencia de Administración 
de Fondos 802.800 (2.700) 800.100 (1.200) 798.900 
Gastos operativos comunes 1.046.400 33.700 1.080.100 (1.300) 1.078.800 
Seguridad pública y 
divulgación social 1.706.500 (9.000) 1.697.500 (1.700) 1.695.800 
Dimensión humana 1.692.300 (23.500) 1.668.800 (400) 1.668.400 
Total 6.257.200 - 6.257.200 (5.500) 6.251.700 
       
Misión en Montenegro       
Oficina del Jefe de Misión 341.000 3.500 344.500 (100) 344.400 
Dependencia de Administración 
de Fondos 270.300 500 270.800 (400) 270.400 
Gastos operativos comunes 411.200 500 411.700 (100) 411.600 
Cooperación en materia de 
seguridad 360.600 (3.500) 357.100 (17.800) 339.300 
Democratización 401.400 (1.000) 400.400 (22.700) 377.700 
Medios informativos 115.600 - 115.600 (7.700) 107.900 
Estado de derecho y derechos 
humanos 246.100 - 246.100 (4.900) 241.200 
Total 2.146.200 - 2.146.200 (53.700) 2.092.500 
      
TOTAL DE EUROPA 
SUDORIENTAL 48.053.800 - 48.053.800 (190.900) 47.862.900 
      
EUROPA ORIENTAL      
      
Misión en Moldova      
Oficina del Jefe de Misión 410.800 - 410.800 (16.500) 394.300 
Dependencia de Administración 
de Fondos 246.100 - 246.100 (3.500) 242.600 
Gastos operativos comunes 561.600 - 561.600 (30.400) 531.200 
Prevención/Resolución de 
conflictos 426.700 - 426.700 (31.500) 395.200 
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de 
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Supervisión de derechos 
humanos/Democratización 291.100 - 291.100 (26.100) 265.000 
Lucha contra la trata/ 
Equiparación de géneros 263.700 - 263.700 (2.200) 261.500 
Total 2.200.000 - 2.200.000 (110.200) 2.089.800 
       
Coordinador de Proyectos en 
Ucrania       
Oficina del Jefe de Misión 241.700 - 241.700 (11.400) 230.300 
Dependencia de Administración 
de Fondos 360.100 - 360.100 (2.200) 357.900 
Gastos operativos comunes 412.100 (12.000) 400.100 (12.700) 387.400 
Democratización y buena 
gobernanza 281.800 - 281.800 (9.900) 271.900 
Estado de derecho y derechos 
humanos 940.400 7.000 947.400 (14.200) 933.200 
Proyectos económicos, 
medioambientales y político-
militares 756.900 5.000 761.900 (8.600) 753.300 
Total 2.993.000 - 2.993.000 (59.000) 2.934.000 
      
Representante ante la 
Comisión Mixta Ruso-Letona 
para los Militares en 
Situación de Retiro      
Oficina del Jefe de Misión 9.000 - 9.000 (900) 8.100 
Total 9.000 - 9.000 (900) 8.100 
      
TOTAL DE EUROPA 
ORIENTAL 5.202.000 - 5.202.000 (170.100) 5.031.900 
      
CÁUCASO      
      
Oficina en Ereván      
Oficina del Jefe de Misión 302.900 - 302.900 (11.700) 291.200 
Dependencia de Administración 
de Fondos 219.100 - 219.100 (1.400) 217.700 
Gastos operativos comunes 385.900 - 385.900 (800) 385.100 
Actividades político-militares 517.400 - 517.400 (23.500) 493.900 
Actividades económicas y 
medioambientales 521.400 - 521.400 (17.900) 503.500 
Democratización 320.700 - 320.700 (4.900) 315.800 
Derechos humanos 352.800 - 352.800 (4.700) 348.100 
Buena gobernanza 334.200 - 334.200 (7.900) 326.300 
Total 2.954.400 - 2.954.400 (72.800) 2.881.600 
       
Coordinador de Proyectos en 
Bakú       
Oficina del Jefe de Misión 229.600 - 229.600 (61.500) 168.100 
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Dependencia de Administración 
de Fondos 237.000 - 237.000 (56.400) 180.600 
Gastos operativos comunes 305.900 - 305.900 (133.600) 172.300 
Actividades político-militares 306.000 - 306.000 (103.500) 202.500 
Actividades económicas y 
medioambientales 284.800 - 284.800 (304.000) (19.200) 
Actividades relativas a la 
dimensión humana 436.700 - 436.700 (309.700) 127.000 
Total 1.800.000 - 1.800.000 (968.700) 831.300 
       
Grupo de Planificación de 
Alto Nivel       
Oficina del Jefe de Misión 251.300 - 251.300 (48.000) 203.300 
Total 251.300 - 251.300 (48.000) 203.300 
       
Proceso de Minsk       
Oficina del Jefe de Misión 927.500 - 927.500 (474.800) 452.700 
Total 927.500 - 927.500 (474.800) 452.700 
      
Representante Personal del 
PeE para el conflicto que es 
objeto de la Conferencia de 
Minsk      
Oficina del Jefe de Misión 451.100 - 451.000 (34.900) 416.100 
Dependencia de Administración 
de Fondos 249.300 - 249.300 (7.100) 242.200 
Gastos operativos comunes 472.700 - 472.700 (29.300) 443.400 
Total 1.173.000 - 1.173.000 (71.300) 1.101.700 
      
TOTAL DEL CÁUCASO 7.106.200 - 7.106.200 (1.635.600) 5.470.600 
      
ASIA CENTRAL      
      
Oficina de Programas en 
Astana      
Oficina del Jefe de Misión 202.000 (4.700) 197.300 - 197.300 
Dependencia de Administración 
de Fondos 257.600 (3.000) 254.600 - 254.600 
Gastos operativos comunes 359.400 8.100 367.500 - 367.500 
Actividades político-militares 448.000 23.700 471.700 - 471.700 
Actividades económicas y 
medioambientales 453.600 (9.800) 443.800 - 443.800 
Actividades relativas a la 
dimensión humana 428.100 (14.300) 413.800 - 413.800 
Total 2.148.700 - 2.148.700 - 2.148.700 
       
Centro en Ashgabad       
Oficina del Jefe de Misión 313.500 1.100 314.600 - 314.600 
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de 
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Dependencia de Administración 
de Fondos 177.100 (2.100) 175.000 (100) 174.900 
Gastos operativos comunes 276.300 22.400 298.700 (400) 298.300 
Prevención de conflictos y 
fomento de la confianza y la 
seguridad 262.900 (6.300) 256.600 - 256.600 
Actividades económicas y 
medioambientales 259.500 (12.900) 246.600 - 246.600 
Actividades relativas a la 
dimensión humana 281.500 (2.200) 279.300        - 279.300 
Total 1.570.800 - 1.570.800 (500) 1.570.300 
       
Centro en Bishkek       
Oficina del Jefe de Misión 1.216.600 14.700 1.231.300 - 1.231.300 
Dependencia de Administración 
de Fondos 623.100 (2.200) 620.900 - 620.900 
Gastos operativos comunes 928.100 (57.200) 870.900 (400) 870.500 
Actividades político-militares 1.784.700 41.600 1.826.300 - 1.826.300 
Actividades económicas y 
medioambientales 1.299.400 (6.500) 1.292.900 - 1.292.900 
Actividades relativas a la 
dimensión humana 1.057.700 9.600 1.067.300 (200) 1.067.100 
Total 6.909.600 - 6.909.600 (600) 6.909.000 
       
Coordinador de Proyectos en 
Uzbekistán       
Oficina del Jefe de Misión 208.600 1.000 209.600 - 209.600 
Dependencia de Administración 
de Fondos 125.900 (400) 125.500 (1.800) 123.700 
Gastos operativos comunes 265.800 3.900 269.700 (11.500) 258.200 
Actividades político-militares 392.200 (11.600) 380.600 (1.000) 379.600 
Actividades económicas y 
medioambientales 524.300 9.100 533.400 (2.000) 531.400 
Actividades relativas a la 
dimensión humana 478.100 (2.000) 476.100 (1.900) 474.200 
Total 1.994.900 - 1.994.900 (18.200) 1.976.700 
      
Oficina en Tayikistán      
Oficina del Jefe de Misión 1.285.500 9.300 1.294.800 - 1.294.800 
Dependencia de Administración 
de Fondos 637.400 3.500 640.900 - 640.900 
Gastos operativos comunes 1.476.100 (28.100) 1.448.000 - 1.448.000 
Aspectos político-militares de 
la seguridad  1.857.700 (27.300) 1.830.400 - 1.830.400 
Actividades económicas y 
medioambientales 1.026.900 (13.200) 1.013.700 - 1.013.700 
Actividades relativas a la 
dimensión humana 1.054.600 55.800 1.110.400 - 1.110.400 
Total 7.338.200 - 7.338.200 - 7.338.200 
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TOTAL DE ASIA 
CENTRAL 19.962.200 - 19.962.200 (19.300) 19.942.900 
TOTAL DE FONDOS 
RELACIONADOS CON LAS 
OPERACIONES DE LA 
OSCE SOBRE EL 
TERRENO 85.295.800 - 85.295.800 (2.103.800) 83.192.000 
      
PRESUPUESTO 
UNIFICADO DE LA OSCE 141.107.600 - 141.107.600 (2.820.300) 138.287.300 
      
PRESUPUESTO 
SUPLEMENTARIO DE LA 
OIDDH 2.077.100 - 2.077.100 - 2.077.100 
      
TOTAL DEL 
PRESUPUESTO 
UNIFICADO DE LA OSCE 
(incluido el presupuesto 
suplementario de la OIDDH) 143.184.700 - 143.184.700 (2.820.300) 140.364.400 
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